
 

INGRESO DE LOS 
EXPEDIENTES POR TAD 

(CODIGO DE TRATA 
MJYS1213C) 

 

SOPORTE RLM 
Notificación del acto 
administrativo a los 

profesionales. 
 

 
DIRECCION GENERAL 
Firma la Disposición 

 

SUBGERENCIA OPERATIVA 
DE LEGALES 

Confecciona el proyecto de 
Disposición 

 

SOPORTE RLM 
Confecciona listado con la 

totalidad de las reinscripciones 
y procede a la carga en el RLM 

• Currículum Vitae actualizado. 
• Certificado emitido por el Consejo o Colegio 

Profesional correspondiente, que dé cuenta 
de la idoneidad técnica y ética del postulante 
para el ejercicio de la profesión en los 
sistemas de autoprotección, el cual deberá 
tener una validez de por lo menos un año 
desde la fecha de emisión. 

• Domicilio electrónico (casilla de correo 
electrónico). 

 

ANALISTAS  
Revisan la documental 

presentada que sea la solicitada 
por la normativa 

AREA SOPORTE TAD 
Evaluadora/o ingresa al Buzón 

Grupal 30 y adquiere los 
expedientes y distribuyen a los 
analistas asignados a la tarea. 

 

ANEXO I 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO I PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERNO-REINSCRIPCION AL
REGISTRO DE PROFESIONALES
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